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  Habida cuenta que el término de suspensión indicado en el auto de data 24 

de febrero de 2021 se encuentra vencido sin manifestación de las partes, en 

aplicación a lo normado en el artículo 163 del C.G.P., se dispone: 

 

1.- REANUDAR el presente asunto. 

 

 2.- ADVERTIR que el demandado, dentro del término para excepcionar, 

guardó silencio.  

 

  3.- REQUERIR a la parte demandante para que informe si el demandado dio 

cumplimiento a los términos del acuerdo de pago, a fin de continuar el trámite del 

proceso. 

 

  NOTIFÍQUESE  

 
ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA  

Juez 
rso 
 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO  

 

No. __25______    Hoy  ___04-05-2021_____________ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

    Secretario 


